
PROCESO:  EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2018-00598-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Atendiendo la respuesta emitida por la REGISTRADURIA ESPECIAL DE BUCARAMANGA - SANTANDER, y 

para efectos de dar cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 159 del C.G.P., el Despacho 

dispone que POR SECRETARÍA se libre  comunicación dirigida a la Notaría Segunda de Bucaramanga, para 

que dentro de los 10 días siguiente al recibo de la misma, remita con destino a este proceso el Registro Civil 

de Defunción del señor AUGUSTO CAMACHO AMAYA identificado con C.C. 5.538.104. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
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